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Tasa de seguridad a importaciones 
desde Colombia: incremento del  
50% al 100%   
Vigencia: 1 de mayo de 2026 | Resolución SENAE-
SENAE-2026-0031-RE 

Antecedentes y contexto 
La denominada "tasa de seguridad" fue creada por el gobierno de Ecuador en enero 
de 2026, en el marco de la escalada de tensiones con Colombia por la gestión de 
seguridad fronteriza. El presidente Daniel Noboa argumentó que Ecuador asume 
costos desproporcionados en el control de una frontera compartida de 600 
kilómetros, frente a la percibida falta de acción eficaz del gobierno colombiano ante 
el narcotráfico y el crimen organizado. 

Tasa de seguridad a importaciones 
desde Colombia: incremento del 50% 
al 100% 
Boletín informativo extraordinario 

La medida impacta 
directamente los costos de 
importación y la estructura 
de precios de bienes de 
origen colombiano. 
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Cronología de la escalada arancelaria 
 

  ENERO 
    2026 

  21  Ecuador anuncia la tasa de seguridad del 30% en 
el Foro Económico Mundial de Davos. 

  FEBRERO 
    2026 

  1  Entra en vigor la tasa del 30%. Las importaciones 
desde Colombia caen un 66,8% en ese mes. 

  26  Ecuador anuncia la subida al 50%. 

  MARZO 
    2026 

  1  La tasa del 50% entra en vigor. 

  ABRIL 
    2026 

  7  Ecuador suspende mesas técnicas. 

  9  El Ministerio de Producción anuncia el 
incremento al 100%, vigente desde el 1 de mayo. 

  10  SENAE oficializa el incremento al 100% mediante 
Resolución SENAE-SENAE-2026-0031-RE. 

 

Marco normativo 
La Resolución SENAE-SENAE-2026-0031-RE formaliza el incremento al 100% e 
instruye a los operadores de comercio exterior sobre los procedimientos de 
liquidación aplicables desde el 1 de mayo de 2026. 

Impacto económico y sectorial 
 
1. Impacto en sectores ecuatorianos 

• Comercio fronterizo:  
Las provincias de Carchi, Sucumbíos e Imbabura son las más afectadas por 
el encarecimiento de bienes de consumo y materias primas colombianas. 

• Agroindustria:  
Insumos agrícolas colombianos (fertilizantes, semillas, empaques) 
encarecen la cadena productiva. 

• Textiles y confecciones:  
Dependencia de telas y materiales de origen colombiano que elevan los 
costos de producción. 

• Sector energético:  
Colombia cortó la interconexión eléctrica, generando apagones esporádicos. 
Ecuador respondió incrementando el precio de transporte de crudo 
Ecopetrol de USD 3 a USD 30 por barril. 
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2. Indicadores comerciales recientes

A pesar del conflicto diplomático, Ecuador registró en el primer bimestre de
2026 un superávit comercial con Colombia de USD 62,9 millones —por primera
vez en más de 25 años—, lo que el gobierno atribuye a la reducción de
importaciones colombianas como efecto directo de la tasa de seguridad. Las
exportaciones ecuatorianas de banano, flores, camarón y manufacturas hacia
Colombia continúan en niveles normales, pues Colombia no ha aplicado
restricciones simétricas.

Medidas recíprocas de Colombia 

Corte de interconexión eléctrica:  
Colombia suspendió el suministro eléctrico a Ecuador. 

Cierre de frontera a productos específicos:  
Colombia restringió el ingreso de arroz y banano ecuatorianos. 

Arancel del 30%:  
Colombia mantiene un arancel del 30% sobre importaciones ecuatorianas, 
aunque se anunció un posible incremento al 100%. 

Retiro del Pacto Andino:  
Colombia anunció que iniciará trámites para ingresar al Mercosur, lo que 
—de concretarse— podría alterar profundamente el marco comercial 
andino. 

Implicaciones para operadores de comercio exterior 

Liquidación de tributos 

A partir del 1 de mayo, todos los DUE (Declaraciones 
Únicas de Exportación/Importación) con origen 
colombiano deberán incorporar la tasa del 100% en 
la liquidación. 

Revisión de contratos 

Los contratos con proveedores colombianos que no 
contemplan cláusulas de ajuste por variaciones 
arancelarias pueden requerir renegociación. 
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Análisis de la cadena de distribución física 
internacional. 

Clasificación arancelaria 

Verificar la correcta declaración de origen de las 
mercancías para evitar contingencias de control 
posterior. 
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